Art. 7 de la Ley Orgdnica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica - LOTAIP

o) El nombre, direccién de la oficina, apartado postal y direccién electrénica del responsable de atender la informacién publica de que trata esta Ley

Nombres y apellidos de la méxima autoridad L . a2 - . - . A e
PARE ., Denominacion del puesto que ocupa Direccién de la Oficina Apartado Postal Numero telefénico Direccion electrénica
de la institucion
Paul Edmundo Delgado Palacios Comandante General Av. General Escanddn y Daniel Mufioz 010207 07 4150991 delgado@guardiaciudadanacuenca.gob.ec

Atencion de las solicitudes de acceso a la informacidn publica en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolucién No. 046-DPE-CGAJ) Link para descargar documentos

Resolucidn a través de la cual la maxima autoridad de la institucion delega a sus representantes desconcentrados para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la informaciéon “NO APLICA"
publica (Art. 13 del Reglamento General a la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LOTAIP) la Guardia Ciudadana de Cuenca n; dispone de procesos

desconcentrados a los que deba delegar la atribucidn de recibir y
contestar las solicitudes de acceso a la informacion publica.

Listado de responsables provinciales y/o regionales para atender las solicitudes de acceso a la informacién publica (aplica para entidades con procesos desconcentrados)

Enlace para la recepcion de solicitudes de acceso a la informacién publica por via electrénica Contéactenos / correo electrénico o sus similares

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolucion No. 007-DPE-CGAJ)

Link para descargar la resolucién o acuerdo para la
. . ., .. Numero ., Correo electrénico de la o creacion del comité de transparencia
Nombres y apellidos de la o el responsable Direccién de la oficina . . Extension Apartado postal . . B \/
telefénico el responsable determinacion de las Unidades Poseedoras de la
Informacién
Resolucién No. 004-CGGCC-CT-2018, derogado
Paul Leonardo Moscoso Paredes Av. General Escandén y Daniel Mufioz 07 4150991 104 010207 ceuesta@quardiaciudadanacuenca.gob.ec
Resolucién No. 005-CGGCC-CT-2020, vigente
FECHA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: 31/10/2020
PERIODICIDAD DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: MENSUAL
UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL o): UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ASESORIA JURIDICA
RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION DEL LITERAL o): AB. JUAN PABLO VELEZ CARRION
CORREO ELECTRONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION: jvelez@guardiaciudadanacuenca.gob.ec
NUMERO TELEFONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION: 07 4150991

1del Policia Municipal Guardia Ciudadana Literal o.- Responsable de atender la informacién publica
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